
 

Dist r ib uc ió n:  
1 .  Secre ta r ía  M unic ipa l  2 .  Co nt ro l  In te r no 3 .  J ur í d ic o  4 .  Adm in ist rac ió n M unic ipa l    5 .  
Un id ad de C obra nza s 6 .  Co nt r ib uye nt e  7 .  Re nt a s y Pate nt e s.  

PCC/PEA/LCO/ cdl . -           

Quillota, 16 de Febrero de 2021. 
 
Alcaldía decretó hoy lo que sigue:   
 
D.A. NUM: 1744  /VISTOS:      
 

1. Memorándum Nº114 de fecha 02 de febrero de 2021 de Jefe de 
Rentas y Patentes a Sr. Alcalde, en que solic ita  dictar Decreto 
Alcald ic io para descargar en los Sistemas de Aseo Domici l iar io y 
Contabil idad, las órdenes de ingreso correspondientes a las cuotas 1 
a 3 de año 2014 de la propiedad ubicada en C Troncoso N°5, 
Quil lota; Rol de Avalúo N°168-21 ,  debido a que fueron pagadas junto 
a las contribuciones; 

2. Correo electrónico de Jefe de Rentas y Patentes a Director de 
Administrac ión y Finanzas de fecha 02 de febrero de 2021, en que 
solic ita V°B° para continuar con el proceso; 

3. Estado Deudor de Aseo domici l iar io rol 168-21 de fecha 01 de febrero 
de 2021; 

4. Certif icado de Mov imiento de cuota 1 a 4 de  año 2014, que acredita 
el pago de aseo en contribuciones; 

5. La Resolución Nº6 de 26 de marzo de 2019 de Contra loría General de 
la República, que f ija normas de exención del trámite de Toma de 
Razón, y en v irtud de las facultades que me confiere la Ley Nº18.695 
Orgánica Constitucional de Munic ipalidades y sus posteriores 
modif icaciones; 

 
D E C R E T O 

 
PRIMERO:                               PROCÉDASE a realizar descargo en los 
Sistemas de Aseo Domici l iar io y Contabil idad , las órdenes de ingreso 
correspondientes a las cuotas 1 a 3 de año 2014, de la propiedad ubicada 
en C Troncoso N°5, Quil lota; Rol de Avalúo N°168-21: 
 

Período   Fecha Vencimiento   Valor Total   Estado   

20141 30/04/2014  $                 10.300 Girada 

20142 31/05/2014  $                 10.149 Girada 

20143 30/06/2014  $                 10.014  Girada 

 
SEGUNDO:   ADOPTE  la Dirección de 
Administrac ión y Finanzas, las medidas pertinentes para el cumplimiento 
de esta resolución.  
                                                                                
   
 


